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En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.355/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.484 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Dóroti Timas Soares, contra la empre-
sa “Depilfast Estética, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado el siguiente
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Acceder a la acumulación, acordando la
remisión de los autos número 1.484 de 2009
a instancias de doña Dóroti Timas Soares,
frente a “Depilfast Estética, Sociedad Limi-
tada”, para su acumulación a los autos nú-
mero 1.160 de 2009 que se tramitan en el
Juzgado de lo social número 10 de Madrid.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Depilfast Estética, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.359/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Luis Miguel Prieto Bravo,
contra “Prolar Inversiones y Management
Inmobiliario, Sociedad Anónima”, “Prolar
Proyectos y Obras, Sociedad Limitada”,
“Prolar Inversión Tenerife, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 517 de 2009, se ha acordado citar a
“Prolar Inversión Tenerife, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 18 de mayo de 2010, a las
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas

de este Juzgado de lo social número 37, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Prolar In-
versión Tenerife, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.489/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.518 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mimoune Zemri, contra la empresa
“Pracons Arquitectura y Promociones, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Sentencia número 320 de 2009
En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—

Don Marcos Ramos Valles, magistrado-juez
del Juzgado de lo social número 37 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos so-
bre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Mimoune Zemri, que
comparece, y de otra, como demandados,
“Pracons Arquitectura y Promociones, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, que no comparecieron pese a estar ci-
tados en legal forma, en nombre de Su
Majestad el Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Mimoune Zemri, frente a “Pracons
Arquitectura y Promociones, Sociedad Li-
mitada”, debo condenar y condeno a la de-
mandada a abonar al actor la suma de
1.830,06 euros, incrementada con el interés
del 10 por 100 anual por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario

del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, agencia 1143, sucur-
sal sita en la calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 0030/1143/2810/0000/65, seguidos del
número de autos, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, agencia de la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado
con el número 0030/1143/2810/0000/65, se-
guidos del número de autos, la cantidad ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pracons Arquitectura y Promo-
ciones, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido el presente en Madrid, a 21
de octubre de 2009.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/38.362/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Camela Nicoleta Ratio,
doña Vanesa Olmeda González, doña Clau-
dia Kosztraba y doña Nicoleta Tache, contra
“Happy Press, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.308 de 2009, se ha acordado citar a
“Happy Press, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 1 de febrero de 2010, a las once y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 37, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban


